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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XIV CON CABECERA EN JILOTEPEC

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015
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No ACTIVIDAD ACTIVIDAD FECHA DE REALIZACIÓN

Se remitió al Consejo General, por conducto de su Presidente, el Proyecto de Informe mensual de actividades del Consejo Distrital,
correspondiente al mes de marzo En cumplimiento a lo establecido en el articulo 212, tracción XI, del Código Electoral del Estado de
México.

Se invitó a los integrantes del Consejo Distrital XIV, con cabecera en Jilotepec, a la Primera Publicación de las Listas de Ubicación e
Integración de Mesas Directivas de Casilla el 11 de abril de 2015. En cumplimiento a los artículos 275. 276 y 277 del Código Electoral del
Estado de México y a la Guia para la atención de los ordenamientos jurídicos sobre la coordinación en materia de capacitación para el
Proceso Electoral 2014-2015, numeral 5.7. Publicaciones de lista de integración y ubicación de casillas. La actividad terminó el 11 de abril
de 2015.

Se llevó a cabo la Primera Publicación de las Listas de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla. En cumplimiento a los
artículos 275, 276 y 277 del Código Electoral del Estado de México y a la Guia para la atención de los ordenamientos jurídicos sobre la
coordinación en materia de capacitación para el Proceso Electoral 2014-2015, numeral 5.7. Publicaciones de lista de integración y
ubicación de casillas. Levantando Acta Circunstanciada de dicha actividad.

Se remitió a la Dirección de Capacitación, Copia Certificada del Acta Circunstanciada de la Publicación de Ubicación e Integración de
Mesas Directivas de Casilla; asi como dos carteles, sellados y firmados por los que intervinieron en el acto, uno como anexo del acta y el
otro para que se haga entrega a la Secretaria Ejecutiva. En seguimiento al punto 5.7. Publicaciones de lista de integración y ubicación de
casillas, de la Guia para la atención de los Ordenamientos Jurídicos sobre la Coordinación en Materia de Capacitación para el Proceso
Electoral 2014-2015, y en cumplimiento al oficio IEEM/DC/1946/2015. de fecha 10 de abril de 2015, procedente de la Dirección de
Capacitación.

Se informó a la Dirección de Organización, que no se recibió ningún escrito de observaciones, por parte de algún integrante del este
Órgano Desconcentrado, respecto del área de resguardo de la documentación electoral, una vez que fueron realizados los levantamientos
de información respectivos. En respuesta a la CIRCULAR/DO/046/201 5. de fecha 20 de abril de 2015, de la Propia Dirección.

Se invitó a los integrantes del Consejo, al recorrido de verificación de retiro de propaganda de precampañas. el 23 de abril de 2015. Con
fundamento en el articulo 244, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México.

Se realizó el recorrido de verificación de retiro de propaganda de precampañas. Con fundamento en el articulo 244, segundo párrafo, del
Código Electoral del Estado de México. Levantando Acta Circunstanciada de dicha actividad.

Se levantó Acta Circunstanciada de Término de Ley. relativo a la recepción de solicitudes de registro de Candidaturas para Diputados por el
Principio de Mayoría Relativa. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley General de Partidos Políticos; 50, 86. 87, 212,
fracción V, 248 y 251 fracción II, del Código Electoral del Estado de México.

Se preparó el proyecto de Convocatoria, orden del día, asi como documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los
asuntos contenidos en él mismo. Para el adecuado desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria del 30 de abril de 2015. En cumplimiento a lo
establecido en el articulo 9. fracciones I y II. del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del IEEM.

Se convocó a los integrantes del Consejo Distrital a la Quinta Sesión Ordinaria que tuvo verificativo el 30 de abril de 2015. En términos de
10 lo dispuesto por los artículos 213, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, 7, fracción II, 20, fracción Vil, 21 y 22, del

Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del IEEM. La actividad terminó el 28 de abril de 2015.

Se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Distrital No. XIV. Dando cumplimiento a lo señalado en el articulo 210, párrafo
segundo, del Código Electoral del Estado de México.

Se informó el desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria a la Secretaria Ejecutiva General, a través de la Dirección de Organización,
12 mediante el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados. En cumplimiento del articulo 50, del Reglamento de

Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del IEEM.
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Se remitió copia del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria, al Consejo General del IEEM. Dando cumplimiento a lo establecido por el articulo
212. fracción XIII, del Código Electoral del Estado de México. Asi mismo se remitió otra copia a la Secretaria Ejecutiva General, a través de
la Dirección de Organización. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 51, del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y
Municipales del IEEM. ¡^
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Se informó a la Dirección de Partidos Politicos. sobre la asistencia e inasistencia de los Partidos Politicos y/o Coaliciones, a la Quinta
Sesión Ordinaria del Consejo Distrital, celebrada el dia 30 de abril de 2015. Dando cumplimiento a lo establecido por el articulo 227.
párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México.

Se remitió al Consejo General, por conducto de su Presidente, en copia certificada, el Acuerdo No. 2 Por el que se determina el personal o
funcionarios de la Junta que podrán tener acceso exclusivo al Área de Resguardo de Documentación Electoral, aprobado por los integrantes
del Consejo, en su Sesión Ordinaria de fecha 30 de abril de 2015. En cumplimiento a lo establecido en el punto de Acuerdo Tercero del
documento de mérito. ___________^^__

Se remitió al Consejo General, por conducto de su Presidente, en copia certificada, el Informe mensual de actividades del Consejo Distrital,
correspondiente al mes de marzo, aprobado por los integrantes del Consejo, en su Sesión Ordinaria de fecha 30 de abril de 2015. En
cumplimiento a lo establecido en el articulo 212. fracción XI. del Código Electoral del Estado de México.

Se elaboró el Proyecto de Informe mensual de actividades del Consejo Distrital, correspondiente al mes de abril. Para que se someta a
17 consideración de los integrantes del Consejo en la próxima Sesión y asi dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 212. fracción XI,

del Código Electoral del Estado de México.
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